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He examinado el balance general de TERRAPLEIN S.A. porelaño concluido 
al 31 de diciembre del 2004 y los anexos de resultados, inversión de los 
accionistas y de cambios en la situación financiera por el año concluido enesa 
fecha. Preparar estos reportes es responsabilidad de la Gerencia de la 
Compañía. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los mencionados 

estados financieros 

Mi examen se realizó de acuerdo con normas de intervención de cuentas. 

Estas normas requieren de planeación y ejecución de una revisión que tenga 

como objetivo obtener una seguridad razonable y detemminar si los reportes 

financieros se encuentran libres de errores importantes. La revisión incluyó 

aquellas pruebas de los regisiros de conlabilidad y otros procedimientos de 

auditoria que respaldan las transacciones registradas y su revelación en los 
estados financieros. La revisión también incluyo la determinación del uso de 

los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en el Ecuador, la 

aplicación de las Nomas Ecualorianas de Contabilidad ( NEC) y las 
estimaciones importantes realizadas por la gerencia, y para fines tibutarios se 
consideró las disposiciones de la Ley de Régimen Tribulatio intermo y su 
reglamento, asicomo las de otras normas legales o reglamentarias de carácter 

inibutano. Creo que eltrabajo de anáhsis electuado establece bases razonables 

para mi opinión. 
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Adicionalmente, mí examen se efectuó de acuerdo a nomas de infervención 

generalmente aceptadas con el propósito de fonarme una opmión sobre 

dichos estados financieros. Estas normas requieren que la revisión sea 

diseñada y realizada para oblenercerieza razonable silos Estados Financieros 

no contienen exposiciones erróneas de carácter significativo e incluye el 

examen basándose en pruebas de las evidencias que soporian las cifras y las 

revelaciones presentadas en los estados financieros. 

El cumplimiento de la compañía de sus obligaciones como agente de retención 

y perceptor del impuesto a la renta asi como los criterios de aplicación de las 

nomas tibutanas son responsabilidad de su administación. Estos criterios 

podrían no sercompartidos por las autoridades competentes para obtener una 
certeza razonable de si los estados financieros ho contienen exposiciones 

erróneas de carácter significativo. efectué pruebas del cumplimiento de las 

mencionadas obligaciones. 

Realicé también un análisis comparativo de las cifras de los estados financieros 
cuyos resullados es el producto de variaciones normales del desarrollo de las 

operaciones de la Compañia. 

En mi opinión, los estados financieros anteriormente referidos presentan 
rezonabiemente la situación fnmanciela de TERRAPLEIN SA. al 31 de 

Diciembre del 2004 y el resultado de sus operaciones y los cambios en su 

situación financiera por al año terminado en esa fecha. de conformidad con 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en el Ecuador, y con la 

aplicación de las Normas Ecualonanas de Contabilidad (NECA 
Así mismo. el jesultlado de mi revisión po revejó situaciones en las 

transacciones examinadas que en mi opinión constituyan incumplimiento 
significativo de las obligaciones de TERRAPLEIÍIN S.A, como agente de 
retención Y percepción del impuesto a la renta durante el año terminado e131 

de Diciembre del 2004 
y    


